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RELACION NUMERO 1

BIENES PATRIMONIALES QUE SE TRASPASAN A LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA

Nombre y uso e Inscripción registral Localidad Situación jurídica Superficie m2

Finca número 8.653, tomo 821, libro 168, Propiedad del Estado (extinto
folio 237, inscripción primera Benamejí (Córdoba) Instituto Nacional de la Vivienda) 9.186

Finca número 8.654, tomo 821, libro 168, Propiedad del Estado (extinto
folio 239, inscripción primera Benamejí (Córdoba) Instituto Nacional de la Vivienda) 3.669

Finca número 8.655, tomo 821, libro 168, Propiedad del Estado (extinto
folio 237, inscripción primera Benamejí (Córdoba) Instituto Nacional de la Vivienda) 8.958

Publicado en el BOE núm. 62, del jueves 13 de marzo de 1997

1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA

DECRETO del Presidente 1/1997, de 13 de
marzo, sobre reestructuración parcial de las
Consejerías.

En virtud de lo establecido en los artículos 16.4.º y
36.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1.
1. La Consejería de Gobernación pasa a denominarse

Consejería de Gobernación y Justicia.
2. A efectos de prelación dicha Consejería se situará

en el lugar que corresponde a la Consejería de Gober-
nación en el artículo primero, 2 del Decreto del Presi-
dente 132/1996, de 16 de abril.

Artículo 2.
Corresponden a la Consejería de Gobernación y Jus-

ticia las competencias que tenía atribuidas la Consejería
de Gobernación así como las funciones y servicios que
sean transferidos relativos a medios materiales y personales
al servicio de la Administración de Justicia.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.
La reestructuración parcial establecida por el presente

Decreto y su desarrollo se llevará a cabo con sujeción
al conjunto de las disponibilidades del Presupuesto vigente.
A estos efectos, se faculta a la Consejería de Economía
y Hacienda para realizar las supresiones, transferencias
y modificaciones de los créditos necesarios para dar cum-
plimiento a lo previsto en este Decreto.

Segunda.
Queda en vigor la composición del Consejo de

Gobierno establecida en el artículo primero, 1 del Decreto
del Presidente 132/1996, de 16 de abril, con las modi-
ficaciones parciales introducidas por los Decretos del Pre-

sidente 382/1996, de 1 de agosto, 536/1996, de 26 de
diciembre, y en el presente Decreto.

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA

Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior
rango, en cuanto se opongan al presente Decreto.

DISPOSICION FINAL UNICA

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 13 de marzo de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 83/1997, de 13 de marzo, por el
que se asignan a la Consejería de Gobernación
las funciones y servicios traspasados por la
Administración del Estado en materia de provisión
de medios personales, materiales y económicos al
servicio de la Administración de Justicia.

La publicación de los Reales Decretos 141/1997 y
142/1997, ambos de 31 de enero (BOE núm. 62, de
13 de marzo de 1997), sobre traspasos de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de provisión de medios
personales, materiales y económicos al servicio de la Admi-
nistración de Justicia, precisa la aprobación y promulgación
de una disposición que asigne las funciones, bienes y
servicios traspasados a la Consejería competente.

En su virtud, a propuesta del titular de la Consejería
de Gobernación y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 13 de marzo de 1997
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D I S P O N G O

Artículo único.
Se asignan a la Consejería de Gobernación las fun-

ciones, bienes y servicios transferidos a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía por los Reales Decretos 141/1997
y 142/1997, ambos de 31 de enero.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.
Se faculta al titular de la Consejería de Gobernación

para desconcentrar las competencias que se atribuyen
mediante el presente Decreto y para dictar cuantas dis-
posiciones sean necesarias para su desarrollo y aplicación.

Segunda.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, sin perjuicio de la efectividad del traspaso de
funciones, bienes y servicios a partir de la fecha señalada
en el Acuerdo de la Comisión Mixta de Transferencias y
de las previsiones contenidas en los Reales Decre-
tos 141/1997 y 142/1997, ambos de 31 de enero.

Sevilla, 13 de marzo de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

DECRETO 84/1997, de 13 de marzo, por el
que se modifica la estructura orgánica de la Con-
sejería de Gobernación y Justicia.

El Decreto 315/1996, de 2 de julio, adecuó la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Gobernación a las nece-
sidades derivadas de la asunción de competencias en mate-
ria de Unidad de Policía Adscrita, Juego y Espectáculos
Públicos y las de personal relativas a Funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional.

El Decreto 83/1997, de 13 de marzo, asigna a la
Consejería de Gobernación las funciones y servicios tras-
pasados por la Administración del Estado en materia de
provisión de medios personales, materiales y económicos
al servicio de la Administración de Justicia. Como con-
secuencia, se ha dictado el Decreto del Presidente 1/1997,
de 13 de marzo, sobre reestructuración parcial de las Con-
sejerías, por el que la Consejería de Gobernación pasa
a denominarse Consejería de Gobernación y Justicia. Todo
ello hace necesario adecuar la estructura orgánica de la
misma.

En su virtud, con informe de la Consejería de Economía
y Hacienda, a propuesta del titular de la Consejería de
Gobernación y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no, en su reunión del día 13 de marzo de 1997,

D I S P O N G O

Artículo 1. Competencias de la Consejería de Gober-
nación y Justicia.

Corresponde a la Consejería de Gobernación y Justicia
el desarrollo general, la coordinación y el control de la
ejecución de la política del Consejo de Gobierno en mate-
ria de Función Pública; las competencias en materia de
organización administrativa y procedimiento, inspección de
servicios, informatización de la Administración y servicio
de información administrativa; las competencias en materia
de Policía Andaluza, coordinación de Policías Locales, Pro-
tección Civil, Seguridad y Elecciones; la ordenación, eje-

cución y control de todas las medidas tendentes a la gestión
de las competencias en materia de Régimen Local; las
potestades administrativas en materia de Juego y
Espectáculos Públicos; el desarrollo de las competencias
de Justicia previstas en los artículos 52 y 53 del Estatuto
de Autonomía para Andalucía y en materia de Colegios
Profesionales, Fundaciones y Asociaciones y Registros y
Notarías.

Artículo 2. Organización general de la Consejería de
Gobernación y Justicia.

Se modifica el artículo 2, apartados 1 y 2, del Decre-
to 315/1996, de 2 de julio, quedando redactados en los
siguientes términos:

«1. La Consejería de Gobernación y Justicia, bajo la
dirección del titular del Departamento, ejerce las atribu-
ciones que legalmente le corresponde, a través de los órga-
nos superiores siguientes:

Viceconsejería.
Secretaría General para la Administración Pública, con

rango de Viceconsejería.

2. De la Viceconsejería dependen los Centros Direc-
tivos siguientes:

Secretaría General Técnica.
Dirección General de Política Interior.
Dirección General de Administración Local.
Dirección General de Espectáculos Públicos, Juego y

Actividades Recreativas.
Dirección General de Relaciones con la Administración

de Justicia.
Dirección General de Recursos Humanos y Medios

Materiales.
Dirección General de Instituciones y Cooperación con

la Justicia».

Artículo 3. Viceconsejería.
Se modifica el punto 3 del artículo 5 del Decre-

to 315/1996, de 2 de julio, y se añade al mismo un punto 4,
quedando redactado en los siguientes términos:

«3. Asimismo, corresponde a la Viceconsejería la ges-
tión de las competencias atribuidas a la Comunidad Autó-
noma en las siguientes materias:

a) Atender las relaciones con el Poder Judicial, Minis-
terio de Justicia, Colegios de Abogados, Procuradores,
Notarios, Registradores y demás instituciones que cooperen
con la Administración de Justicia.

b) Proveer, en el marco de la legislación financiera
de la Comunidad Autónoma, y gestionar los medios per-
sonales y materiales necesarios para el funcionamiento de
los órganos que integran la Administración de Justicia.

c) El régimen jurídico de las Asociaciones y Colegios
Profesionales.

d) Cualesquiera otras funciones en la materia que le
atribuya la legislación vigente.

4. El/la Viceconsejero/a velará por el cumplimiento
de las decisiones adoptadas por el titular de la Consejería
y de los acuerdos tomados en el Consejo de Dirección,
así como por el seguimiento de la ejecución de los pro-
gramas del Departamento».

Artículo 4. Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia.
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A la Dirección General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia le corresponden las siguientes fun-
ciones:

a) Las relaciones con el Consejo General del Poder
Judicial, Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Audien-
cias Provinciales, Tribunales y Juzgados, Fiscalías, Foren-
sías, Institutos Anatómico-Forense y demás Instituciones
que colaboren con la Administración de Justicia.

b) Coordinación y planificación general de las com-
petencias en relación con los Tribunales, Juzgados y
Fiscalías.

c) Control organizativo de las Oficinas Judiciales.
d) Las competencias relativas a la Planta y Demar-

cación Judicial que establece la Ley Orgánica del Poder
Judicial.

e) Colaboración con el Consejo General del Poder
Judicial y el Ministerio de Justicia en la elaboración de
los Planes de Formación de los Jueces, Magistrados, Fis-
cales y Secretarios Judiciales.

f) Planificación y ordenación en materia de Peritos,
Testigos y Jurado.

Artículo 5. Dirección General de Recursos Humanos
y Medios Materiales.

A la Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales le corresponden las siguientes funciones:

a) La propuesta de los programas para la dotación
de recursos personales y materiales a los Organos Judi-
ciales, al Ministerio Fiscal y a los Institutos de Medicina
Forense de Andalucía.

b) La ejecución de las inversiones públicas y la gestión
económica y financiera, el seguimiento presupuestario y
la elaboración de los análisis de coste de la gestión de
los Organos Judiciales y del Ministerio Fiscal.

c) La elaboración, preparación y tramitación de los
procedimientos de contratación administrativa y privada,
en especial los relativos a la adquisición o cesión de bienes
o derechos; la gestión, administración y conservación de
los inmuebles afectos al servicio de la Administración de
Justicia y del Ministerio Fiscal y la ejecución de los pro-
gramas de construcción, reparación y conservación, así
como su inspección; la formación y actualización del inven-
tario del patrimonio mobiliario e imnobiliario adscrito al
servicio de la Administración de Justicia y al Ministerio Fiscal
y la coordinación correspondiente con la Dirección General
de Patrimonio de la Consejería de Economía y Hacienda.

d) La programación en la ejecución de las medidas
encaminadas a la provisión de medios informáticos a los
Juzgados y Tribunales y al Ministerio Fiscal.

e) El ejercicio de las competencias que en materia
de personal al servicio de la Administración de Justicia
tiene atribuida la Viceconsejería.

Artículo 6. Dirección General de Instituciones y Co-
operación con la Justicia.

A la Dirección General de Instituciones y Cooperación
con la Justicia le corresponden las siguientes funciones:

a) Las relativas a la justicia gratuita, turno de oficio
y asistencia letrada al detenido, así como la coordinación
de las Comisiones de asistencia jurídica gratuita.

b) Régimen jurídico y registro de Asociaciones y Cole-
gios Profesionales, registro de Fundaciones, la demarca-
ción de Notarías y Registros radicados en el territorio de
la Comunidad Autónoma, así como el nombramiento de
sus titulares.

c) Programas relativos a objeción de conciencia, víc-
timas del delito, derechos humanos, justicia complemen-
taria, orientación jurídica, convenios con Instituciones Peni-
tenciarias y los relativos a justicia juvenil.

Artículo 7. Dirección General de Administración Local.
1. Las competencias de la Dirección General de Admi-

nistración Local serán las recogidas en el apartado 1 del
artículo 9 del Decreto 315/1996, de 2 de julio.

2. Se suprime el apartado 2 del artículo 9 del Decre-
to 315/1996, de 2 de julio.

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o

inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente
Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.
Se autoriza al titular de la Consejería de Gobernación

y Justicia para dictar cuantas disposiciones sean necesarias
para el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
1. La entrada en vigor de los Reales Decretos de trans-

ferencias sobre traspasos de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Andalucía en materia de provisión de medios personales,
materiales y económicos al servicio de la Administración
de Justicia, determinará el ejercicio de las mismas por parte
de los órganos creados en el presente Decreto.

2. El presente Decreto entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 13 de marzo de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 82/1997, de 13 de marzo, por el
que se aprueba la composición y la normativa de
elección de los miembros del Claustro Constituyente
de la Universidad de Jaén.

La Ley 5/1993 de 1 de julio de Creación de la Uni-
versidad de Jaén establece en su Disposición Transitoria
4.º 1, que «transcurridos tres años desde la constitución
de la Comisión Gestora, la Universidad procederá a la
elección del Claustro Universitario Constituyente. Este ele-
girá al Rector y, a continuación, elaborará los Estatutos
de la Universidad en el plazo máximo de un año desde
su constitución».

De conformidad con lo establecido en el artículo 7.1
de la citada Ley, la Comisión Gestora de la Universidad
de Jaén ha propuesto al Consejo de Gobierno la apro-
bación de la composición y normativa de elección de los
miembros del Claustro Universitario Constituyente.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación
y Ciencia, con el informe favorable de la Comisión Aca-
démica del Consejo Andaluz de Universidades en la sesión
celebrada el día 22 de enero de 1997 y previa deliberación
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía en
su reunión del día 13 de marzo de 1997,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Aprobar la composición y la normativa
de elección de los miembros del Claustro Constituyente
de la Universidad de Jaén conforme al texto que se acom-
paña como Anexo al presente Decreto.
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Disposición final única. El presente Decreto entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de marzo de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

A N E X O

NORMATIVA SOBRE COMPOSICION Y ELECCION
DEL CLAUSTRO CONSTITUYENTE DE LA UNIVERSIDAD

DE JAEN

TITULO I

DE LA COMPOSICION DEL CLAUSTRO CONSTITUYENTE

Artículo 1.
1. El Claustro Constituyente de la Universidad de Jaén

estará compuesto por:

a) Los profesores que, en la fecha de convocatoria
de las elecciones, pertenezcan a los Cuerpos Docentes
Universitarios (numerarios e interinos) y estén en servicio
activo en la Universidad de Jaén, que supondrán un 50%
del total del Claustro.

b) Una representación de las restantes categorías de
profesorado, que supondrá un 12% del total del Claustro.

c) Una representación de los estudiantes de primer
y segundo ciclo, que supondrá el 27%. Y una represen-
tación de los estudiantes de tercer ciclo y becarios de inves-
tigación, que supondrá el 1% del total del Claustro.

d) Una representación del personal de administración
y servicios, que supondrá el 10% del Claustro.

e) El Presidente de la Comisión Gestora, el Secretario
General, el Gerente y un representante de los alumnos
en la Comisión Gestora, como miembros natos.

2. El número de representantes que corresponde a
los alumnos de primer y segundo ciclo se distribuirá del
modo siguiente:

a) Se asignará un representante por cada una de las
siguientes titulaciones siempre que la Universidad las oferte
y se imparta docencia en sus Centros oficiales para el
curso en que se convoquen las elecciones, con las asi-
milaciones que se especifican:

- Diplomado en Ciencias Empresariales (planes 78
y 95).

- Diplomado en Enfermería (planes 79 y 96).
- Diplomado en Estadística.
- Diplomado en Gestión y Administración Pública.
- Diplomado en Relaciones Laborales (plan 95)/Di-

plomado en Graduado Social (plan 80).
- Diplomado en Trabajo Social (planes 90 y 96).
- Ingeniero en Geodesia y Cartografía.
- Ingeniero Técnico de Minas: Especialidad en Explo-

tación de Minas (planes 72 y 96).
- Ingeniero Técnico de Minas: Especialidad en Son-

deos y Prospecciones Mineras (planes 72 y 96).
- Ingeniero Técnico de Minas: Especialidad en Recur-

sos Energéticos, Combustibles y Explosivos.
- Ingeniero Técnico de Telecomunicaciones: Especia-

lidad en Telemática.
- Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
- Ingeniero Técnico en Topografía (planes 90 y 95).

- Ingeniero Técnico Industrial: Especialidad en Elec-
tricidad (planes 72 y 95) (Jaén).

- Ingeniero Técnico Industrial: Especialidad en Elec-
tricidad (planes 72 y 95) (Linares).

- Ingeniero Técnico Industrial: Especialidad en Elec-
trónica Industrial (plan 95).

- Ingeniero Técnico Industrial: Especialidad en Elec-
tricidad (Electrónica Industrial) (plan 72).

- Ingeniero Técnico Industrial: Especialidad en Mecá-
nica (planes 72 y 95) (Jaén).

- Ingeniero Técnico Industrial: Especialidad en Mecá-
nica (planes 72 y 95) (Linares).

- Ingeniero Técnico Industrial: Especialidad en Quí-
mica Industrial (planes 72 y 95).

- Maestro: Especialidad en Educación Física.
- Maestro: Especialidad en Educación Infantil.
- Maestro: Especialidad en Educación Primaria.
- Maestro: Especialidad en Lengua Extranjera.
- Licenciado en Administración y Dirección de Empre-

sas (plan 95)/Licenciado en Ciencias Empresariales: Sec-
ción Empresariales (plan 90).

- Licenciado en Biología.
- Licenciado en Derecho (planes 53 y 95).
- Licenciado en Filología Inglesa (planes 90 y 95)/Pri-

mer ciclo de Filosofía y Letras (plan 73).
- Licenciado en Humanidades.
- Licenciado en Psicología.
- Licenciado en Psicopedagogía.
- Licenciado en Química (plan 95)/Licenciado en

Ciencias Químicas (plan 73)/Licenciado en Ciencias Quí-
micas: Especialidad en Química y Tecnología de las Grasas
(plan 90).

Se asignará un representante a la Escuela Universitaria
del Profesorado de EGB «Sagrada Familia» de Ubeda, Cen-
tro adscrito a esta Universidad.

b) El resto de los representantes se repartirá propor-
cionalmente al número de alumnos matriculados en cada
titulación. En caso de no resultar números enteros, se asig-
nará, en primer lugar, la parte entera del número corres-
pondiente a cada titulación; en segundo lugar, se irán
otorgando representantes por orden de mayor a menor
de las partes decimales. En caso de igualdad de las partes
decimales, tendrá preferencia el número con mayor parte
entera.

TITULO II

DE LA COMISION ELECTORAL

Artículo 2.
A los efectos de garantizar la objetividad y transpa-

rencia del proceso electoral, la Comisión Gestora se cons-
tituirá en Comisión Electoral, que podrá crear en su seno
una Comisión Electoral Permanente.

Artículo 3.
Corresponde a la Comisión Electoral:

a) Hacer cumplir e interpretar las normas por las que
se rige el proceso electoral.

b) Supervisar la elaboración y publicación del censo
electoral.

c) Determinar el número de Claustrales a elegir en
cada circunscripción electoral.

d) Proclamar las listas definitivas de candidatos, así
como el resultado de las elecciones y los candidatos
electos.

e) Determinar el número de mesas y su ubicación.
f) Resolver las reclamaciones e impugnaciones.
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TITULO III

DE LA ELECCION DE MIEMBROS DEL CLAUSTRO
CONSTITUYENTE

CAPITULO I

NORMAS GENERALES

Artículo 4.
1. La elección de los miembros del Claustro Cons-

tituyente de la Universidad de Jaén se regirá por la presente
normativa.

2. Todos los escritos y documentos a que se hace
referencia en las presentes normas se presentarán prefe-
rentemente en el Registro General de la Universidad, excep-
to para aquellos supuestos en que se disponga otra cosa.

3. La publicación de censos, proclamación de can-
didaturas y de candidatos electos, así como de cualesquiera
otras resoluciones que afecten al proceso electoral se efec-
tuará en los tablones de anuncios del Registro General
de la Universidad, de las Secretarías de los Centros, así
como, en el caso de los estudiantes, en los de las ins-
talaciones donde se imparta la titulación.

4. Para el cómputo de los plazos, los sábados serán
días hábiles, si bien cuando un plazo termine en sábado
se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente.

Artículo 5.
1. El sufragio será universal, igual, libre y secreto.

El derecho de sufragio es personal e intransferible y no
se podrá ejercer por delegación ni por correo.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior,
los electores podrán, en los días señalados en el calendario
electoral, emitir su voto por anticipado en Secretaría Gene-
ral o ante el Secretario de la Escuela Politécnica Superior,
Escuela Politécnica de Linares o Escuela Universitaria del
Profesorado de EGB «Sagrada Familia» de Ubeda, a cuyo
efecto se pondrán a disposición de los mismos los modelos
de papeletas correspondientes a cada sector (y, en su caso,
colectivo/titulación). El Secretario General de la Univer-
sidad levantará un Acta donde se recogerán los votos rea-
lizados anticipadamente, Acta de la que se entregará copia
a la Mesa electoral correspondiente, a fin de que las mismas
procedan, antes del comienzo de la elección, a la exclusión
de los que hubieran ejercitado el derecho al sufragio.

Artículo 6.
Podrán ejercitar el sufragio activo o pasivo los siguientes:

a) En el caso del profesorado no perteneciente a los
Cuerpos Docentes Universitarios, quienes presten servicios
en la Universidad de Jaén como profesores asociados y
ayudantes, o aquellos que, procedentes de otras Admi-
nistraciones Educativas y de acuerdo con la legislación
vigente, presten servicios en la misma.

b) En el caso de los estudiantes, quienes estén
matriculados en las enseñanzas regladas o en el Centro
a que hace referencia el artículo 1.2.a) de esta Normativa
y quienes estén matriculados en enseñanzas de tercer ciclo
o tengan la condición de becario de investigación homo-
logado.

c) En el caso del personal de administración y ser-
vicios, los funcionarios de la propia Universidad y el per-
sonal contratado laboral.

En todo caso, los requisitos anteriores deberán reunirse
en la fecha de la convocatoria de las elecciones.

CAPITULO II

DE LA CONVOCATORIA DE LAS ELECCIONES

Artículo 7.
1. La convocatoria de elecciones corresponde a la

Comisión Gestora mediante la adopción de acuerdo en

el que, constituyéndose en Comisión Electoral, determinará
la fecha de su celebración y el calendario electoral.

2. Dicho acuerdo se hará público con la especifica-
ción del número de claustrales que corresponda a cada
colegio electoral o sector y el calendario electoral.

CAPITULO III

DE LA CONFECCION DEL CENSO ELECTORAL

Artículo 8.
1. La confección del censo electoral corresponde al

Secretario General.
2. El censo electoral recogerá la totalidad del cuerpo

electoral, es decir, la totalidad de los titulares del derecho
de sufragio, activo y pasivo. Se estructurará en cuatro par-
tidas, correspondientes, respectivamente, a los cuatro
colectivos (profesorado no perteneciente a los Cuerpos
Docentes Universitarios, alumnos de primer y segundo
ciclos, alumnos de tercer ciclo y becarios de investigación,
y personal de administración y servicios) que han de pro-
ceder a la designación de sus representantes. El corres-
pondiente a los alumnos de primer y segundo ciclos se
realizará por titulaciones. En todas y cada una de ellas
se harán constar, por orden alfabético, los apellidos, nom-
bre y DNI de los electores.

3. Las listas del censo serán expuestas el día hábil
siguiente a la publicación de la convocatoria.

Artículo 9.
1. A partir de la publicación del censo electoral, y

en el plazo de tres días hábiles, los interesados podrán
llevar a efecto la presentación de reclamaciones por error,
inclusión o exclusión indebida mediante escrito dirigido
a la Comisión Electoral.

2. La Comisión Electoral resolverá en el día siguiente
hábil a la expiración del plazo anterior y procederá a la
publicación de las listas definitivas.

Artículo 10.
El escrito de reclamación se habrá de ajustar a lo

dispuesto en los artículos 70, 100 y concordantes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y, en todo caso, habrá
de contener:

a) Los datos personales del reclamante (apellidos y
nombre, domicilio-residencia, DNI y sector, y en su caso,
colectivo/titulación, al que pertenece).

b) La exposición, en la que se concretará, sucinta-
mente, el defecto o error que se estima producido y la
subsanación que se considera procedente.

c) El lugar y la fecha de la reclamación y la firma
del reclamante.

d) El órgano al que se dirige, que no es otro que
la Comisión Electoral.

CAPITULO IV

DE LAS MESAS ELECTORALES

Artículo 11.
La Comisión Electoral determinará el número de mesas

electorales y su ubicación.

Artículo 12.
Los Decanos y Directores de Centros cuidarán de que,

el día de la jornada electoral, estén habilitados los locales,
mesas y urnas correspondientes.

Artículo 13.
1. Cada mesa electoral estará compuesta por tres

miembros titulares y tres suplentes.
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2. Serán elegidos mediante sorteo y designados por
la Comisión Electoral de entre los electores de cada sector
(y, en su caso, colectivo/titulación), quedando excluidos
del sorteo aquellos que sean candidatos.

3. De ellos será Presidente aquél que, en el momento
de constitución de la mesa, tenga más edad y Secretario
el de menor, salvo en el sector del profesorado, en el
que será designado Presidente el de mayor antigüedad
en el empleo y Secretario el de menor. En caso de igualdad,
se utilizará el criterio de la edad para dirimir.

Artículo 14.
La aceptación y el ejercicio de tales cargos serán obli-

gatorios, y sólo se podrá excusar su aceptación justifica-
damente antes de 48 horas de la votación ante la Comisión
Electoral por las siguientes causas:

a) Minusvalía física.
b) Embarazo.
c) Enfermedad o accidente.
d) Exigencias de orden laboral o profesional.
e) Exigencias derivadas del cumplimiento del servicio

militar o servicio social sustitutorio.
f) Fallecimiento, enfermedad o accidente grave de

ascendientes, descendientes o colaterales en segundo
grado.

g) Presentación de candidatura ( en tal caso, la excusa
tiene carácter obligatorio).

h) Cualquier otra causa que, razonablemente, haga
prever la imposibilidad del ejercicio del cargo en la fecha
de la celebración de las elecciones.

Artículo 15.
Todos los componentes de las mesas electorales, titu-

lares y suplentes, están obligados a comparecer, en el lugar
y momento fijados en el nombramiento, a efectos de cons-
titución de las mesas. Compareciendo todos los titulares,
los suplentes quedarán relevados de su obligación. En otro
caso, suplirán las ausencias que se produzcan.

En caso de no poderse constituir la mesa con los miem-
bros titulares o suplentes presentes, la Comisión Electoral
procederá a la designación de las personas necesarias
para su constitución.

CAPITULO V

DE LA FORMALIZACION DE LAS CANDIDATURAS

Artículo 16.
1. Podrán ser candidatos a representantes en el Claus-

tro Constituyente de la Universidad de Jaén, todas las per-
sonas incluidas en el censo electoral del sector, colectivo
o titulación correspondiente.

2. Cuando un miembro de la comunidad universitaria
esté incluido en el censo electoral de distintos sectores
(o, en su caso, colectivo/titulaciones), sólo podrá presentar
candidatura por uno de ellos. En caso de presentar varias,
la Comisión Electoral considerará válida una de las can-
didaturas atendiendo al siguiente criterio de prioridad: Sec-
tor de profesorado, sector PAS, colectivo alumnos de primer
o segundo ciclo, colectivo becarios de investigación y alum-
nos de tercer ciclo.

Artículo 17.
1. Las candidaturas serán individuales.
2. Los interesados procederán a su presentación en

modelo oficial a la Comisión Electoral, en el plazo que
determine el calendario electoral.

3. Los candidatos podrán concurrir bien en su propio
nombre o en el de una asociación legalmente constituida.

4. Si el candidato concurriese en su propio nombre,
en el escrito de presentación de candidatura podrá pro-

poner el nombre del miembro de la comunidad universitaria
que deba actuar como interventor el día de la votación,
así como la mesa de su actuación.

5. Si el candidato concurre en nombre de una aso-
ciación legalmente constituida, corresponde a ésta pro-
poner un interventor para cada una de las mesas electorales
donde existan candidaturas en su representación. A tal fin,
remitirá a la Comisión Electoral dentro del plazo de pre-
sentación de candidaturas, los correspondientes interven-
tores, así como la mesa de su actuación.

6. En ningún caso podrá proponerse como interventor
a un candidato.

Artículo 18.
El escrito de presentación de candidatura ha de

contener:

a) Los datos personales del candidato (apellidos y
nombre, domicilio-residencia, DNI).

b) Formulación de la presentación de la candidatura.
c) Sector (y, en su caso, colectivo/titulación) por el

que se presenta, con indicación, en su caso, de la aso-
ciación en cuya representación concurre, así como las
siglas que habrán de figurar junto a su nombre en la pape-
leta de votación.

d) Lugar, fecha y firma del interesado.

Artículo 19.
1. La Comisión Electoral procederá, de acuerdo con

el calendario electoral, a la proclamación provisional de
los candidatos, elaborando una lista para cada sector y,
en su caso, colectivo/titulación.

2. Contra la proclamación provisional los interesados,
dentro del plazo fijado en el calendario electoral, podrán
formular reclamación mediante escrito dirigido a la Comi-
sión Electoral, en los términos que se establecen en estas
normas respecto de las reclamaciones al censo provisional.

3. Resueltas, en su caso, las reclamaciones, la Comi-
sión Electoral procederá a la proclamación definitiva de
candidatos y a su publicación.

Artículo 20.
1. Si el número de candidatos es inferior al de repre-

sentantes a elegir, se entenderá que el sector (y, en su
caso, colectivo/titulación) afectado renuncia a cubrir los
puestos de representación previstos.

2. Si el número de candidatos fuera igual o menor
que los puestos a cubrir, serán proclamados electos sin
necesidad de votación.

Artículo 21.
Proclamados definitivamente los candidatos, el Secre-

tario General ordenará la confección de papeletas elec-
torales suficientes para la realización de las votaciones.
Se elaborará un modelo de papeleta para cada sector
o, en su caso, colectivo/titulación.

En la papeleta oficial de votación figurará el nombre
de los candidatos del sector y, en su caso, colectivo/ti-
tulación correspondientes, ordenados alfabéticamente
según la letra del primer apellido y en idénticos caracteres
de imprenta y, en su caso, las siglas, precedidos de un
recuadro en blanco. El orden de inscripción alfabética de
apellidos se hará a partir de la letra que determine el
sorteo correspondiente.

CAPITULO VI

DE LA CELEBRACION DE LAS ELECCIONES

Artículo 22.
Desde el momento de la proclamación de candida-

turas hasta la celebración de las elecciones, los candidatos,
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así como los grupos que los apoyen, podrán llevar a efecto,
por los medios que estimen más convenientes, sus cam-
pañas electorales, procediendo a la exposición y difusión
de sus programas, pero cesando toda actividad, en este
sentido, durante la jornada electoral y la jornada de
reflexión.

En todo caso, los actos de referencia se habrán de
ajustar a la normativa vigente en la materia y al respeto
que merece la actividad académica, docente e investiga-
dora. Los Decanos y Directores de Centros otorgarán las
facilidades que resulten razonables a tales efectos, pero
salvaguardando siempre la normalidad del trabajo docente
e investigador.

Artículo 23.
La celebración de las elecciones tendrá lugar en la

fecha señalada en la convocatoria, ajustándose estricta-
mente a lo que se dispone en los artículos siguientes.

Artículo 24.
1. Las mesas electorales procederán a su constitución

a las 9,30 horas del día establecido, formalizando a tal
efecto el acta correspondiente.

2. En el momento de su constitución, el Presidente
recibirá toda la documentación necesaria para el desarrollo
de la jornada electoral. Concretamente recibirá:

a) Copia de la presente normativa.
b) Acta de constitución.
c) Copia del censo electoral correspondiente a la

mesa.
d) Relación de la composición de la mesa electoral.
e) Papeletas correspondientes a la mesa.
f) Votos anticipados a escrutar en la mesa.
g) Acta electoral.
h) Relación de interventores que han de actuar en

la mesa.
i) Otros documentos que puedan ser de interés.

Por Secretaría General se adoptarán las medidas pre-
cisas para el cumplimiento de lo dispuesto en este
apartado.

3. A partir de la constitución, las mesas electorales
deberán actuar siempre, al menos, con dos de sus tres
miembros integrantes.

Artículo 25.
El trámite de votación se desarrollará entre las 10 horas

y las 19 horas del día señalado sin interrupción.

Artículo 26.
Los electores, conforme a lo previsto en el artícu-

lo 5.2 de la presente normativa, podrán ejercer su derecho
de voto anticipadamente. A tal efecto, el elector, tras la
cumplimentación de la papeleta, procederá a su introduc-
ción en un sobre que cerrará; luego procederá a introducir
en otro sobre, que también cerrará, una copia del DNI
y el sobre con la papeleta; en el sobre externo hará constar
el sector (y, en su caso, colectivo/titulación) respecto al
que lleva a efecto la emisión del voto, cruzando la solapa
con su firma; finalmente lo depositará en la Secretaría
correspondiente, a la que estará encomendada su custodia.

Constituidas las mesas electorales, cada Secretaría
remitirá a los Presidentes todos los votos anticipados.

Los Presidentes, tras la apertura del sobre externo, com-
probarán la identidad del elector y depositarán el sobre
con la papeleta en la urna.

Artículo 27.
Los electores procederán a la cumplimentación de la

papeleta mediante la inserción de la marca X en la(s) casi-
lla(s) correspondiente(s). Cada elector podrá votar a un

número de candidatos igual al 75% como máximo de los
puestos a cubrir.

Artículo 28.
Los electores se identificarán en el momento de la

emisión del voto mediante exhibición del DNI, pasaporte,
permiso de conducir o carné de la Universidad de Jaén,
sin que resulte admisible ningún otro documento para acre-
ditar la personalidad.

Artículo 29.
El elector entregará el sobre que contiene su papeleta

previamente cumplimentada, al Presidente de la mesa (o
miembro que le supla), procediendo éste a su introducción
en la urna. Al mismo tiempo el Secretario (o miembro
que le supla) anotará en el censo la palabra «votó».

Artículo 30.
1. Finalizada la votación, comenzará el escrutinio que

será público.
2. El Presidente procederá a la apertura de los sobres

y a la lectura de su contenido; el Secretario irá haciendo
el cómputo de votos respecto a todos y cada uno de los
candidatos presentados, procediendo, finalmente, a la
exposición de los resultados.

Artículo 31.
Serán consideradas nulas las papeletas en las que

conste un número de marcas superior al número de can-
didatos elegibles, aquéllas que contengan marcas diversas
a la fijada, las no oficiales y, en general, aquéllas en que
la voluntad del elector no se pueda conocer con claridad.

Artículo 32.
1. Realizado el recuento de votos, preguntará el Pre-

sidente si hay alguna alegación contra el escrutinio y, no
habiendo o después de resueltas por la mesa las que se
presenten, extenderá el acta correspondiente, que remitirá
inmediatamente a la Secretaría General.

2. En el acta constará el número de electores de la
mesa, número de votantes, votos en blanco, votos nulos,
votos de cada uno de los candidatos, así como las recla-
maciones habidas.

3. Seguidamente se destruirán en presencia de los
asistentes las papeletas extraídas de las urnas, con excep-
ción de aquéllas a las que se hubiese negado validez,
o que hayan sido objeto de alguna reclamación, las cuales
se unirán al acta.

Artículo 33.
1. Durante la jornada electoral, las mesas electorales

controlarán el desarrollo del procedimiento, velando en
todo momento por el orden y el respeto a las normas.

2. Los interesados podrán plantear a las mesas elec-
torales las cuestiones que estimen precisas a efectos de
salvaguardar sus derechos; las mesas electorales deberán
resolverlas en la forma que estimen oportuna, haciéndolo
constar en el acta electoral como incidencias.

CAPITULO VII

DE LA PROCLAMACION DE LOS CANDIDATOS ELECTOS

Artículo 34.
1. La Comisión Electoral, una vez recibidos los resul-

tados de la totalidad de las mesas, realizará el escrutinio
general y proclamará provisionalmente los candidatos
electos.

2. Quedarán proclamados electos los candidatos con
mayor número de votos emitidos, escrutados y válidos, has-
ta cubrirse la totalidad de los puestos de representación
previstos para cada sector (y, en su caso, colectivo/titu-
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lación). Los empates se resolverán por la Comisión Electoral
por el sistema de sorteo público.

3. Si en el colectivo de alumnos de primer y segundo
ciclos no fueran cubiertos la totalidad de los puestos de
representación asignados a cada titulación, las plazas
vacantes se asignarán a los candidatos de otras titulaciones
que, no habiendo accedido a la condición de claustral,
haya obtenido el mayor número de votos. Las plazas así
asignadas no incrementarán el número de representantes
de la titulación, sino que el claustral ostentará la repre-
sentación a título nominativo.

4. Contra el acto de proclamación provisional de can-
didatos electos, se podrá interponer recurso en el plazo
de 3 días hábiles. La Comisión resolverá en el día siguiente
hábil a la expiración del plazo anterior, y procederá a
la proclamación definitiva de candidatos.

CAPITULO VIII

DEL SISTEMA DE RECURSOS

Artículo 35.
Agotan la vía administrativa las siguientes resoluciones:

a) Aquélla por la que se procede a la convocatoria
de las elecciones.

b) Aquéllas por las que se resuelven reclamaciones
en materia de censo electoral.

c) Aquéllas por las que se resuelven reclamaciones
en materia de nombramiento de cargos en mesas elec-
torales.

d) Aquéllas por las que se resuelven reclamaciones
en materia de candidaturas.

e) Aquélla por la que se procede a la proclamación
definitiva de candidatos.

f) Aquélla por la que se procede a la proclamación
definitiva de los candidatos electos.

Artículo 36.
Las reclamaciones planteadas por los interesados a

las mesas electorales y resueltas por las mismas, en el
curso de la jornada electoral, podrán ser recurridas ante
la Comisión Electoral mediante la interposición de Recurso
administrativo ordinario, en el tiempo y forma establecidos
legalmente.

TITULO IV

DE LA CONSTITUCION DEL CLAUSTRO
CONSTITUYENTE

Artículo 37.
1. Una vez realizada la proclamación definitiva de

los candidatos electos, el Presidente de la Comisión Ges-
tora procederá, en un plazo no superior a quince días
hábiles, y mediante la remisión de la oportuna papeleta,
a convocar la primera sesión del Claustro Constituyente.

2. En esta primera sesión se constituirá el Claustro
y la Mesa del mismo.

Artículo 38.
Hasta la elección de la Mesa del Claustro, la sesión

será dirigida por el Presidente de la Comisión Gestora,
asistido por el Secretario General.

Artículo 39.

La constitución del Claustro se habrá de desarrollar
de la siguiente forma:

1. El Presidente declarará abierta la sesión.

2. Seguidamente, instará al Secretario General a dar
lectura de la relación alfabética de los miembros que han
de componer el Claustro Constituyente, anotándose las
ausencias a efectos de la existencia o no de quórum.

El quórum exigible para la sesión constituyente será
el de los dos tercios del total de los miembros, en primera
convocatoria. En segunda convocatoria, que se fijará para
media hora más tarde, no se exigirá quórum.

3. El Presidente declarará constituido formalmente el
Claustro Constituyente de la Universidad de Jaén.

Artículo 40.

1. La Mesa del Claustro estará compuesta por el Pre-
sidente de la Comisión Gestora, que la presidirá; por el
Secretario General, que actuará de Secretario primero; por
tres miembros profesores pertenecientes a los Cuerpos
Docentes Universitarios, un miembro profesor no perte-
neciente a los referidos Cuerpos, un miembro del personal
de administración y servicios, un miembro estudiante de
primer o segundo ciclo, y un miembro estudiante de tercer
ciclo o becario de investigación, elegidos por los claustrales
de los colectivos a que pertenecen por y entre ellos.

2. Constituida la Mesa, ésta procederá a la elección,
por y de entre sus miembros, de un Vicepresidente y de
un Secretario segundo, que sustituirán, respectivamente,
en caso de imposibilidad de asistencia, al Presidente y al
Secretario General.

DISPOSICION ADICIONAL UNICA

A los efectos de mantener invariable el porcentaje que,
respecto del número total de miembros del Claustro, corres-
ponde a cada sector (o, en su caso, colectivo/titulación),
las vacantes que se produzcan bien como consecuencia
de renuncias, traslados, acceso por concurso o finalización
de estudios, bien por no haber sido cubiertas en los pro-
cesos electorales, se cubrirán con arreglo a los siguientes
criterios:

a) Las se produzcan en el profesorado pertenecientes
a los Cuerpos Docentes Universitarios (numerarios e inte-
rinos) serán cubiertas, cada dos años, atendiendo a la
fecha de toma de posesión, por aquellos profesores que
no perteneciendo a los referidos Cuerpos en el momento
de la convocatoria de elecciones a Claustro Constituyente,
hayan accedido a ellos con posterioridad.

b) Las producidas en el colectivo de las restantes cate-
gorías de profesorado, en el sector de alumnos y en el
sector PAS, se cubrirán, cada dos años, mediante la con-
vocatoria de elecciones parciales.

DISPOSICION FINAL UNICA

La composición y proceso de elección de los miembros
del Claustro Constituyente de la Universidad de Jaén se
regirá por la presente normativa, y en lo no previsto en
ella será de aplicación supletorio la Ley de Régimen Elec-
toral General.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 85/1997, de 13 de marzo, por el
que se dispone el cese de doña Ana Isabel Moreno
Muela, como Secretaria General Técnica de la Con-
sejería de Gobernación.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a
propuesta de la Consejera de Gobernación y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día
13 de marzo de 1997.

Vengo en disponer el cese, por pase a otro destino,
de doña Ana Isabel Moreno Muela, como Secretaria Gene-
ral Técnica de la Consejería de Gobernación, que surtirá
efectos el día de la entrada en vigor del Decreto 84/1997,
de 13 de marzo, por el que se modifica la estructura orgá-
nica de la Consejería de Gobernación y Justicia.

Sevilla, 13 de marzo de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

DECRETO 86/1997, de 13 de marzo, por el
que se dispone el cese de don Jesús M.ª Rodríguez
Román, como Director General de Administración
Local y Justicia.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a
propuesta de la Consejera de Gobernación y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día
13 de marzo de 1997.

Vengo en disponer el cese, por pase a otro destino, de
don Jesús M.ª Rodríguez Román, como Director General
de Administración Local y Justicia, que surtirá efectos el
día de la entrada en vigor del Decreto 84/1997, de 13
de marzo, por el que se modifica la estructura orgánica
de la Consejería de Gobernación y Justicia.

Sevilla, 13 de marzo de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

DECRETO 87/1997, de 13 de marzo, por el
que se dispone el nombramiento de don Jesús
M.ª Rodríguez Román, como Director General de
Administración Local.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a
propuesta de la Consejera de Gobernación y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día
13 de marzo de 1997.

Vengo en disponer el nombramiento de don Jesús
M.ª Rodríguez Román, como Director General de Admi-
nistración Local, que surtirá efectos el día de la entrada
en vigor del Decreto 84/1997, de 13 de marzo, por el
que se modifica la estructura orgánica de la Consejería
de Gobernación y Justicia.

Sevilla, 13 de marzo de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

DECRETO 88/1997, de 13 de marzo, por el
que se dispone el nombramiento de don Juan Carlos
Campo Moreno, como Director General de Rela-
ciones con la Administración de Justicia.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a
propuesta de la Consejera de Gobernación y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día
13 de marzo de 1997.

Vengo en disponer el nombramiento de don Juan Car-
los Campo Moreno, como Director General de Relaciones
con la Administración de Justicia, que surtirá efectos el
día de la entrada en vigor del Decreto 84/1997, de 13
de marzo, por el que se modifica la estructura orgánica
de la Consejería de Gobernación y Justicia.

Sevilla, 13 de marzo de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

DECRETO 89/1997, de 13 de marzo, por el
que se dispone el nombramiento de doña Ana Isabel
Moreno Muela, como Directora General de Recursos
Humanos y Medios Materiales.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a
propuesta de la Consejera de Gobernación y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día
13 de marzo de 1997.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Ana Isa-
bel Moreno Muela, como Directora General de Recursos
Humanos y Medios Materiales, que surtirá efectos el día
de la entrada en vigor del Decreto 84/1997, de 13 de
marzo, por el que se modifica la estructura orgánica de
la Consejería de Gobernación y Justicia.

Sevilla, 13 de marzo de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación


